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PRESTIGIO SOCIAL Y POLITICA DE LA IMAGEN 
EN ROMA: EL ORDEN SENATORIAL COMO MODELO 

DE AUTORREPRESENTACION• 

CESAR.E LirrrA .. 

En la Roma Imperial, el Senado era el peldaño más aho de la escala social, encima sólo estaba el Empe• 
rador, debajo estaban los equiles (es decir, empresarios, comcrciante,s, financieros y altos burócmta~) .. 
después los sencillos ingenui (es10 e,. los ciudadanos nacidos libres), los liberti (los libertos o esclavos 
liberados) y, finalmente, los esclavos'. 

Esta estratificación correspond[a a una visión fuertemente jerárquica de la sociedad, basada 1otal• 
mente en el concep10 de dignitas (es decir, honor. dignidad. prestigio). Algunas expresiones concretas de 
esta visión, partjcularmeme lejanas de nuestra manera de sentir. pueden ayudamos par-a enLendcr-inejor 
la mentalidad romana y para apreciar la profunda distancia que nos separa de ella. 

Vemos así que Cicerón (De Rep., TI,'22, 39), reflexionando sobre el sistema ccnturiado q\Jc la tradi
ción atribuía al Rey Servio Tulio, podía afirmar que éste dividió al pueblo en cinco c lases .. y las diferen• 
ció en tal modo que las votaciones estuvieran controladas no por la masa, sino por los ricos (locupletes) 
y cuidó de que no prevaleciera la mayoría numérica (ne plurimum valeant plurimi), asunto que tiene 
siempre que estar establecido en e1 estado". Precisamente de esta preocupación, compartida por Cicerón, 
babia nacído el compHcado sistema de votación de los com1c10s ccnrunados. que- aseguraba la mayorta 
de las unidades de voto (cent11riae) a una muy restringida minoría de ciudadanos neos:. 

•rr.t.ducción realizada por el profesor Enrique Ruggen Vega, del Oepanamcmo de Es-pallol de la U.nwmidad de 
ConQcpción 

•--Pror. Titular de Elist. Roinan:a del Depto. de Cs. H.lStdnoas del Mundo Antiguo, Umversldad de: Pisa. JtaJla. 
1Ace.rca deJ concepto de "amorrep-rescntación" y acerca de sus mecanismos v. ahora, sobre todo, W. E"ck. ''TituU 

honorañl. Currículum vitae und Selbstdarstellunp-- fn der Hohc-n Kai.!;erurt". en Acto Colloqllii Epig>'apJiici latif1i 
Hel.ringiae 3-6. ~pl 1991 habili (Comm. Hum. L1«., I 04, 1995), Helsinki 1995, PJ> 211- 237. Acerca de la estruc
tura jenirquica de Jo sociedad romana es fundamental G. Alfó}dy~ Siena Soc,ale def/ 'amlca Romo. Bologna J 987, 
pp. 139-225 (coa el esquema de I• pirámide dado tn la fig. ~ p. 202). Importan oc también A, Oars, '·La mobilita 
socialc ncWiropero", en A tlumaeum. LXXIX (1991). 2. pp 335-358. 

'Sobre el inC()autsmo del voto en los comtclos ccntunados v. sobre todo a L.R.TayJor, Román Yotmg AJ.'sembh.es 
/rom theHanniba/ic War 10 tlle o;ctator-sh-1p of Caesar. Ann Arbor J 966. pp 85 s.s.; E~ St;,,veley, Gl"(!ek and Ronum 
Jlotíng and f.-lectlcns. Loodon 1972, pp. 123 ss. En paniCul:ir sobte el pasaje de CiccrOn oitadc, v. C. Lelta, "Cic. de 
re p II, 22 e J'ordioamento ceotuñaro", en SCO, XXVU (1977). pp 193-282: G. Di Genaro, "I comm centurias di 
Cio., de re 12. 11, 22, 39-40: attnouzione, struttura, giwli210 politioo", 011 Atilenoeum, I.XXX! ( 1993). 2, pp. S4S
S6S (allí bibliografia preccdeme), 

11.ev,sta de JUstona. al\os 9-JO, vols 9- ló, l.999-2000, pp. 13-20 
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Hay, probablemente todavía. alguno piensa que el voto de una -persona rica e Influyente deba valer 
más que el voto de un C1Udnduno cualquiera, pero seguramente se avergonzaría de proclama.do abierta
mente y por escrito. como lo hacia Cicet'On sin escanda1i1,..ar a nadíc, 

Oc esta misma mentalidad oace, <0davla en la edad tardo-republicana, el uso de las palabras /xmi y 
ho11es/i (ciudadanos buenos y honestos) como sunple sinónimo de loc11pleres (neos). Más tarde, en la 
epoca impenal. se establecerá aün en-el ámbito jurid1co~ una clara distmción entre los honest10res, pcrtc
noc,cntc'S a las clases más alias y los humilwres (los m~s homildes). Y, rmentras para nosotros parece 
evidente q,,e, a l menos teóricamente, la ley uene que ser igual para todos, para los romanos de la época 
imperiaJ el mis,:mo deLro causaba un casngo mucho más grave pota los h11nuliores que paro los /Jonesuore$; 
e l delito que nevaba a la muenc o a los trabajos forzados. a uo pobre. a un rico. a lo más> le provocaba el 
ex ilio1 • 

Se entiende. entonces, cómo los senadores llegaron a conslHUir un ordo. una clase netamente distinta 
de las otras y privilegiada, a la cual correspondía el monopolio de los h,;more~. o sea, los cargos políticos, 
lo que se traducía también en toda una serie de signo~ cxtenores de privilegio. 

Los st:aadores u:miaa ante todo el derecho de vestir el /mus clavus_, es decir una loga fácilmente 
re.:onoc.ible, porque estaba adornada con una vistosa franja de púrpura a lo largo de sus bordes. la que los 
distingufa_ya de los caballeros, cuya toga tenía sólo una delgrula 1\-aaja de púrpura (a,,g,.,.<11L, alavus). ya 
de Jn gente comun, cuya toga no tenía ninguna franja. Por otra parte, la soperioridad abgolutn del empe
rador estaba subrayada por su derecho a Uevar un ,raje todo de púrpura 

A los senador•~ e1,taban reservados los asientos mejores en todos los lugares de espectáculo (teatro. 
anfiLcai;ro, circo). Con ocasión de conejos, desfiles y proccsionc-s, ellos precedían a todos los otros. 
Tenían, por fin, el derecho, en la edad imperial, de adornarse con el úrulo de clarissimus vir (hombre 
muy insigne). 

Precisamente de esta posición de absoluta preeminencia derivó el largo conflicto con los equites o 
caballeros, que caractenzó los dos últimos siglos de la epoca republicana. concentrándose sobre todo en 
la disputa por el control de la quaesrio de repetrmdfs. esto es. el tnOunal especial creado _para juzgar a los 
gobernadores acusados de concusión. 

Este tribunal, compuesto de senadores coando nació en el 149 a. de C., fue despues confiado a los 
caballeros por C. Gracco en e l J 23, Juego fue div1dido por mitad entre senadores y caballeros en el l 06 
y fue m,evnmente entregado sólo a los senadores por Sila. quien de esta manera confirmaba la suprema
cía de la clase entera. Naturalmente, los senadotes deseaban el control de este tribunal. porque de esta 
manera cada gobernador provincial podía contar con jueces fundamentalmente bent?volos, inspirados 
J)Or una sustancial solidaridad de c lase•. 

También después de la así llamada "revolución romana", que en el 1ranscuISO de las guerras dvdes 
renovó radicalmente la composición del senado, introduciéndole ''parvenu...,'i" militares y representantes 
de las "élites" municipales iiálicas. la jerarquia pemtancci6 siempre como la estructura básici, de la 
sociedad romana y el senado como su peldaño m:is aho. Sin embargo, el senado se renovó y contlnuó 
segujdamc:nlc renovándose en su composición, abriéndose también a 1os notables de las provincias5, 

3Acerca del uso de. los ·1étminos como bom y lwnestl con signifiéado socio-político, v. J. HcUegouarc'h, Le 
,-oc.abulaltt Jarln des relOJfons ·et des par11s pola,ques wus la République, Paris, 1972. 

•Sobre la atormcn1ada h1Stona de la quaesrlo de tyjpeumdw, Y► E. S. Gruen1 R-0ma1J Po/Jrlcs and lhe Crtminal 
C,mns, 149-7/ 8 C .. Cambridge Mass, 1968; W. Edcr, Da.nefrs111/a11ische Repetund••verfalrren, Müncheo, 1969: 
C. Vemurin.i. Scud1' su/ "t:nmen reperundan,m ' ' r,ell't:16 repubbUcana~ Milano, l979. 

'La progreswa renovac1on del senado esta llu.mado e-n m\Jchos esrudlos sobre :;u compOS1ci6n en 1as d.J~•ersas 
C:pocas-T.P 'w"tseman. Nl!'ll Me,1 itt 1J1e Roma,1 &nace, 139 8.C.•A.D 14. Oxford, 1911; SJ. De leen, De sar,1e1u1ellmp-wm 
de11 romeinscl1cn senaot p .. eduwmde de eersr eeuw van he1 princ,paat (28 voor Chr • 68 na Chr.), Antwerpen, 1941; 
W. Eck, Se11ato1·en Yon Vespas,an bis Hadrian, Müncheo. 1970: P, Lambrechts., La composllUm d«Sb1(lt R.omam de 

l<e.w.rta -de lllrlt>riu. años 9~10, ••ol:J. 9• 10, 1999-2000~ pp. 13-20 
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gracias a] poder de) emperador para conceder e l lotu.s c/avus, es decir el ucccso a la carrera scnmona1 
desde su -inicio, o bien, la adleclio, esto es la admisión de caballeros en e l Senado, con el derecho de 
pasar de la carrera ecuestre a la senatona16• Pero e l '"espín tu de cuerpo" del Senado permaneció intacto y 
fue rápidamente asimilado por cada nuevo integrante, por lo cual el Senado Uegó a ser el guarduln y el 
garante de la ideología ,radicionaHsta. Podemos limitamos a dos ejemplos emblemáticos de senadores 
que eran también historiadores: Tácito, que v ivió entro el pcimcr y segundo s,glo despues de Cristo, de 
origen ecuestre y ciertamente casi provincial 1 porque pare.ce ser onginano de la Gaha Narbonense 
(Provenzal y Casio Dión que era un notable de la Biunia (Turquia), de lengua y culmra griegas. Sin 
embargo, l3nto Tácito como Dión. en sus o bras históricas expresan una ideologia conservadora y tradi~ 
cionalista, aquélla propia del senado como cuerpo 1. 

Sin dudas, con la creación del pnnci¡r•do, el Senado como tal temun6 de ser un órgano de gobierno. 
Augusto le había, de hecho, quitado el poder, pero al mismo tiempo se babia preocupado de asegurarse la 
colaboración pen;onal de cada senador. De esta manera los senadores conservaban la exclusividad de los 
honores, esto es de los cargos pollticos y militares más prestigiosos; comervaban el más allo g.rudo de 
di'gnilas aJ interior de la sociedad ro1nana; pod{an ser incorporados~ a título personal, en el consiliumpdn.cipis 
(consejo del emperador), donde se les aseguraba uoa preeminencia jerárquica sobre los c.iballcros'. 

Para proveerlas necesidades de la administración de un imperio ,nundiaJ y las expectativas de carre
Til de Jos senadores, que ahora eran seiscientos., Augusto reformó su carrera (cursu,t; honorunO, a l intro• 
du<1ir tres novedades importantes: 1) la figura del legatus A11gusti pro praeiore (gobernador de las 
provincias imperiales): 2) una serie de cargos especiales. llamados curatelae (a las que más tarde se 
añadieron Jas dos prefecturas del cracio, la de los alimentos, etc.); 3) la transfonnación del consulado 
su/fectus ( de sustitución) desde una magistramra excepcional a la pra~is ordinaria de cada año•. 

Los legoti Au~.s1i pro prae((,re eran enviados, corno representantes y sustitutos del emperador a 

l'occessum au shróne. d'HQdrJe,1 ó la mort de ComnuJdL• (117-191) Antwerpwn, 1936. G. Alfóldy, Konsular 1thd 
Se,nal.Qren-.dand unterdenAnl()ninen. Pro.sopograpltische Untcrs1,ch1111ge" :ur sr.matorisclum -PtihMmgssdticlu, Bonn 
1977; G. Barbieri, L'albo sa1tatorlo do Settinrio S~•ero a Carino, Roma, 1952; P.\'1.M. Leunisscn. Ko1tsuln und 
Konsulare i,r der Ze.it V(m Commodus bis Severus Ale.xander (f 80· 235 na,-Jr Chr) Amstcrdarn, 1989; $011 lmpoctan

le$ también los dos volúmenes de la$ attas de.l congreso de Ja AlEG.L rc-ahzado en Roma.en mayo de 1981. Epi'graflo 
t! <mfine sanatonQ (Titull-. nn. 4-5) Ron.ta,.. 1982. En general sobre el scnitdo di: la edad m,pcnat v, T. A. Talbcrt, Tire 
Sena te o/1Ju:. /mpe.rial }fome . .Princcton., 1984. 

•Sobre eJ control del emperador í'lCetca de] pasaje de la condfotón ecuestre a la sena1.om1 v. A Chastagnol. "Li,nus 
c.lavm et adlectio. L'accés des bommcs nouvcawt au Sénat rom.ain sous la Hau1-Ernpire'~. en C. Nicolet (de.), Du 
ordres á Rome. Pari!i• 1984,pp 199-216: B. Levick. "A noteon ·thc latus clavt1s'1

• en Athenaeum. LXA,.X (1991), 1, 
pp 239-244. Sobre la abolición de la censura y Ja asuno10n de 1a cem.qna pote.nas pcrpc:tun por parte del emperador 
a panir de Domic,ano. v. F. Grellc, "La ·corrcctio morum' nella legislazíone Oavia", en A.N.R. W., J~ 13 (1980), pp 
340 ss. 

1Sobre la familia y la. ideologia de Tác1to R. Symc, TQciltt.S, 2 vol$--> Oxford 19SS.-J963 ( trad. lt. Bres<na. 1967-
1971); Ibídem, "Toe Se.mnor asan Historian". en Enh·eh'en~f f/ard1, JV (1956), pp 185 s.s. {o también en /óidem, Ten 
s11llnes in Tacihis. Oxford 1970. _pp, 1 6S.)~ A. Lapenna, "Storiografio de senamrl e storiografia da lettcrati". en 
/bidem. tl..spetti del pen11:n'cro .floric:t> /a1ino. Torino, 1979, pp. 43-104. Pa.rct la ideología romana del griego Cassio 
Di:one, v. E. G:abba, ••storic1 g-r-ec1 deU'impcto rornano d;s Auguslo al Severi''. e.u RSl, LXXI {1959). pp. 3Gl..,J8J 
(ahora también en alemán en J .. M Alonso Núñcz (de.), Gescluehtsblld untl Gl!.sc.hlo.htsden~11 i,n Alterwm. Wege der 
Forscl,u•g, N" 631, Oarmstad<, 1991, pp. 239-267). 

'Sobre el consi.lmm princlpis v. J. Crook., Consilium princ1p1.i. Jmpenal t.·ow1ctls and cam,.seJlarsfromA11gus1"s 
co Díoclet,an, cambridge. l 958~ F'. AmarclJi, C(JnslJia princ:rphtm. NapoU, 1983. 

' Acerca del cursus /lt>norwn senarodal de la edad impenal v. J, Morrls~ ·•Legcs annalcs under lhe printlipatc'\ Cl1 
Listy fllologicke, LXXXVII () 964) pp, 316-337~ M. Christol. Essai sur l'erolution des can·iéres se11a{(Jriales dans 
la ]e ,,,,,,fié du fllesiécle ap. J.C .. Paris, 1986. 
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gobernar las provmc1as llamadas unpenales. esto es. sirjetas directamente al emperador; de acuerdo con 
la impommcia de la provmcia ellos podian ser escogidos entre los ex pretores o entre los ex cónsules. 
Como se puede apreciar, estas provmcias, que eran aquéllas millLarmcntc más imponantes, donde esta• 
bao estacionadas las legiones. seguían siendo admin:istradas por senadores, pero ya no en el nombre y 
por designación del Senado. Lo~ nuevos gobernadores eran escogidos directamente por el emperador y 
respondían sólo ame él de su desempeño. 

También para los nuevos cargos especiales. reservados a ex pretores y n ex cónsules, la nominación 
correspondía al emperador. 

La creación de rantos nuevos puestos re.servados a los ex cónsules condujo a que. pata cubrirlos, no 
basrnran ya los dos a6nsuJes garanhados por cada año, de acutrdo a la praxis republicana. Por esto, 
Augusto inm¡dujo la costumbre de hacer dimitir a los c6nsules antes del r.n del año, para poder elegir otros. 
Según la necesidad,_ la opcntción podía repetirse aún más veces ca e.l curso del mü;mo año y, en efecto, 
desde el segundo siglo después de Cnsto, la renovación se Uovaba a cabo regulanncatc cada dos meses. 

De esta manera, el <:arflº del co1tSul suffectus, es decir. cónsuJ sustituto, que e.n la época republ icana 
era eleg1do sólo en casos excepc1onates1 en reemplll.Zo de un cónsul mue('lo o impedido. se Lransfonn6 en 
u.na suene de cónsul de menor prestigio respecto deJ consul ordinanos, quien asumía. eJ cargo el primer 
día del año. 

Esta polioca de Augusto aparece, al mismo IJempo, como astuta y sabia, porque e.l)a responde al 
ObJctivo de g.a.rantlzar tu cfic1cnc.us de una udmmtstnlción siempre más compleja., y a sausfaccr las cx
pecm,vns de carrera de los senadores. ligandoios personalmente, cada uno. al emperador. 

N aturalmente, sin embargo, no todos los sci'sc-ientos senadores podian e$peYar todos los grados del 
curs11s /¡,Jriorum, para los cua)?s estaba es1a\,lecida una sucesión fúa y rigurosa. con etapas obligatorias 
y con límites min.imos de edad: vigintivirato, tnDunado militat, cuestura (para los plebeyos también la 
edilidad o el ta'bunado de la plebe), la pretura, e l consulado. Entre la pretura y el consulado debían 
tenerse el comando de un• legión. el gobierno de, al menos. una provincia pretoria, evenrualmeote una 
prefectura del e.rano o el cargo de eurator civita1's (una suerte de inspector o revisor de cuentas para 
supervisar la gestión financiera de UTia ciudad). 

Después del consulado podían ejercerse una curatela urbana (esta es, la supervisíón de los acueduc
tos, o de los terraplenes del Tíbcr, o de los templos, los edificios y terrenos públicos o de las carreteras 
consulares de Italia), el r,obiemo de una provincia imperial y, para alguno. el proconsulado de Asia o de 
Africa, las ún,c"s dos provincias senatoriales Teservadas a los excónsu.Jes. El vértice de Ja carrera podJa 
est:lf' constituido por un eventual segundo Consulado, nom1almcntc ordinario, y por el cargo de praefectus 
urbi, el sustituto del emperador en Roma, cuando éste csLaba ausente. 

A medida que se subfa por los peldaños de esta carrera senatorial. los puestos disponibles resultaban 
menos numerosos y, por tanto. la seJección se volvía más severa: cada año los cuestores eran 20, los 
pre1ores 18, los e6nsulcs entre 4 y 12, de los cuales sólo dos eran cónsules ordinarios y el praéfectus urbl 
e ra uno solo, el cual, además, podía durar en el cargo algunos años. De esta manera se ere-aba así una 
clsra jerarquía tambiCn al interior del orden senatoria·1; una cx.pn:si6n de la conciencia de esta jerarquia 
son las mscnpc,ones honoranas y funerarias, rclaiivas a senadores, en tas cuales domina la ostenración. 

Desapareclda la mcnc1ón de acciones concretas. que .figuraba en los elogia (inscnpciones de elog10) 
de época republicana, en la edad imperial quedaba solamente el aspecto de la digni1as, del prototipo, 
01estiguado por va.nos elementos. 

Ante todo, nos golpea la nomenclatura pomposa que recuerda aquélla de ciertos "grandes de Espa
ña". Para conservar su propio nombre cada recuerdo que pudiese constituir motivo de honor1 los senado .. 
res comenzaron a incorporaren su propiti nomenclatura, no sólo los elementos habituales que se transmitían 
a lo l,trgo de Jn lú1ea paterna, SIDO también aquellos elementos de la familia materna; en el e.aso de las 
adopc,ones, muy frccucn1es, por la preocupación de que no se eKlingui<ra el linaje, al asumir el gcnlili-

R~vi.rtad~ Hutoria. dos 9.Jo. vols 9-10. 1999•2000, pp, 13·20 
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cio de la nueva familia, a menudo el adoptado no renunciaba a aqutl de la vieja. Y, a menudo, la acumu
lación de elementos crecía de generación en generaci<\n, porque las nuevas añadiduras no hacían desapa
recer las antiguas. Son estos los llamado~ poliónimos10• que llegan en el caso límite de un personaje, 
cónsul ordinario en el 169 d. C., cuyo nombre completo comprende 38 elementos (4 praenomina, 14 
nomina geJJtilicia y 20 cagnomina). 

Q. Ft,mpeius Q. f Quir. Se11ecio Rascius Coe./i,,s Sex. 111/ius Frcmtim,s Silius Deciw,us C. 111/ius 
Eurycles He.n:11/aneus L Vibulliu.s f'ius Aui'llstonus Alplnus 8e/lici11s Sol/ers 1111/ius Asper Ducenius 
Proculus Rutilianus Rr.ifi,ws Silit1s Valens Valerius Niger Cl(audius) Fuscu.v Sa.tia Anryn1ian11s Sosius 
Priscus (Cl4 XW, ~ !LS, I 104. de 1'1110/li). 

Desrmés del nombre, se muestra con gran minuciosidad el complc:to cursus honorum. a veces en 
orden =endente (desde el cargo mas baJO hasta el -más alto, en sucesión cronológica), a veces en orden 
dcSéendente, para golpear más fuertemente al mencionar primero los cargos mas altos. 

Es una mentalidad que sorprende: en una lápida de cementerio o en una neerologia, hoy podríamos. a lo 
más, indicar el cargo mas alto desempeñado por el difunto, en general el último; pero parecerla de mal gusto 
una larga Hsia de cargos y de mandos, que no om111ese nada desde la edad de vemte años basia la muone. 

En esta lista de cargos, quien podía buscaba subrayar sus vínculos privilegiados con el emperador; si 
podía, por ejemplo, _hacer notar que el personaje había sido elegido para la cucstura por designación 
directa del emperador (quaesror candidaius)11; o bien se recordaba que, por excepcional privilegio. ha
bía recibido la autorización para desplazarse desde la camra ecuf!stre ya miciada a un grado intermedio 
de la oarrera senatorial (adlectus lnier quoestorio~· o bien inter praetorios. etc. ab impera/ore ... )~ o toda
vía.junto a los carg_os verdaderos y propios, se recordaba la condición de comes del emperador, es decir, 
su penenencia al restringido grupo del estado mayor, en ocasión de una campaña mifüar o un vfajc 
oficial del mismo emperador" 

En un cieno sentido, es como si, en el mundo de hoy, una persona se vanaglonara en püblico y por 
escrito por haber sido nominada para un _pucstO de responsabilidad por recomendac ión directa de] Prosi• 
denle do la República o del Primer Ministro. 

A partir de] Il siglo dC .• a me.nudo el rango del pcrso.najc era indicado antes del cursus, coa el timlo 
al que tenía dereaho: c/arissimus vir (hombre. ilus1risimo) generalmente abreviado con las iniciales C. V. 
También en los familiares se reflej aba un poco la luz del senador jefe de familia: la mujer tenia derecho 
al titulo de: c/arissima femina, los bijos menores a Jos Lindos de: clarissimus puer. o clarissima puella. 
Aléantáda la mayorla de edad, ol varón llegaba a ser c/arissimus vir sólo si entraba a su vez en el Senado, 
y la mujer se volvía clorissimafemina sólo s i se casaba con un senador, de otro modo eran fatalmente 
degradados. perdiendo el derecho al titulo y al prcsrig,o que de él derivaba". 

En las inscripciones honoranas. sobre todo a partir del TI siglo d.C., se volvieron siempre más fre• 
ouentes fórmulas, al mismo tiempo. genéricas y grandilocuentes para celebrar las ,·irrute.s del personaie 
honrado. generalmente como gobernador provincial o como parronus de una ciudad. Las "virtudes'' mas 

1oPara los pohónimos , .. ahora O. Salomics, Adoptive ami 'Polyorrymous Nonienclamrt J'n rht- Rome.u Etttpire 
(Comm. Hum. Litt., 97, l99ZJ, Helsinki, 1992. 

''Para lo1; magistrados dc...~¡nados-por eJ empetador. v. M. Cebeillac, Les .. qaestores prmctpts ~, ca11didotl" áux 
f-er el l!~me sJ'écles de J'emp,e, Roma. 1972. 

11Para el IÍtulo de-comesAugusti, v.11. Halfmano, ltir,era prll,cipium, GeschicMe und 'lypologteder Koisen-eisen 
i1" .rómisclten Reicl,, Stuttgart 1986 (con la lista de los comites conocidos). 

"Para los. Htulos comoc/arissimus v. H.G.Pflaum, '7nulafüre et rang soc1aJ sous le HaUl-Empire", en C. Nicolet 
{ed.) Reche.rchs.)· sur fas 11rnc1w·l:'.s sociales dans t·o111iq11ilé cl0$.Siq11e. Pans, 1970, pp 176 s.s., A.Chastagno), "Les: 
fommes dans i'ordre si:"ntorial: utulaturc et rtmg soc.ial á Rome", en RJJ, 262 (1979), pp. 3-28; M. Th, Raep,aet
Charlicr, "Clarissirna fcmina", en RID.4. XXVlll (1981), pp 189-212, 

k.e\•i,s1a de /lm(Jrit,, Gños 9-JO, \'Ols. 9- lO, 1999-2000. pp t'l-lO 
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preciadas eran uLS11sh1.}0r1,1udo, pieta.t, liberali11JS, mnocetttia, c/emenlt4, pacie.nllá, úttegntaJ~ p raestanda, 
henn·oUmtia (justlcia, fortaleza, p1cdad o religiosidad, gc:nerosidnd, rcctiLud, clemencia,, paciencia .. inte
gridad., exce.lencia, benevolencia). Janto a fórmulas más incoloras, como praeses dignis.tímus (goberna
dor dignisimo) podemos ballar tambióo fórmulas e laboradas y barrocas: virtut11m omnium vir (hombre 
de todas las virtudes), omnibus vírrutibus ob1111da11s vir (hombre rie-0 en wdas las virl'udes), insignis 
patienJiae er admirahilis íntegritatis oc summanmi virrt11um 1Jlr (hombre de insigne pacie.ncja, de admi
rable Jntcgndad y de altlsimas virtudes) 01 nada menos, genius virrulwn omm'um (genio de. todas las 
vinudes). Tmemos de imaginar el ridículo que causaría hoy una lápida, puesta sobre un monumento o 
sobre una obra pública. que Tecordara coa fómmlas semejantes los méritos de un ministro, de un Presi* 
dente o de un alLO funcionano. 

En e.~e frenesí de exhibir la propiadignitas se llegaba hasia el absurdo de una inscripción funeraria de 
una dama, en laque como únieo motivo de mérito y de gloria de la difwna,sorccordabaque ella babía:sido 
hennana de un senador 1mport8nte, cuyo tursus se refería con runtillosa precisión. (ClL, Vil, 7977= JLS. 
1146= ILAlg, l/, 29. rclaciva a la hermana de Tiberio Claudio Claudiano. general de Septimio Severo). 

Lo que aparece quizás más interesante es que este esquema elaborado para la clase más a lta de la 
SOOtedud romana fue adoptado desputs espoa1áneameo1e como modelo por las clases más bajas: un 
fenómeno que puede recordar la emulación que impulsaba en e l s iglo diecinueve a la burguesía europea 
a imitar la~ modas, las co~tumbres, el estilo de vida de la noblcz.a.1 o biea, la emulación que estimula a la 
en.asa de hoy a urutar rosC!1Ullcmtc aJ 'jet-set" de los i:ndustn-ales, de los uc-torcs. de los cantantes y de los 
campeones deportivos. 

Como en un juego de espejos. el modelo del cursus honorom scna:toriaJ empujaba a las c lases más bajas 
a crear su propio cursus para exhibirlo con el mismo cspiril\l y con la misma minuciosidad en sus. inscrip
ciones. Encontl'amos asl un cunuspara los caballeros, cuya carrera a l servicio del emperador sedesarrolla
bn en e l ejército y en la administración púb1ica1•; un cursus muriicipal para los miembro$ de los estratos 
alias de las ciudades periféricas del imperio, que Connaban lo$ sen~dos locales (es decir. los concejos 
munícipa lcs) y ocupaban los Cllfl!OS ciia:dinos"; un c:ur.rus para los libertc¡s empleados en roles subalternas 
y ejecuri vos en la administr.ación. en dependencia del emperador y de sus .funcion.ários. de r.mgo ecuestre, o 
bajo la dependencia de magistrados estatales, Nacieron hasta varios tipos de c11rous para esclavos bajo la 
dependencia de la administroción imperial o de magistrados estatales o de los municipios". Alguno eonse-

1'Sobre la carrera ecuestre y su evolución v las fundamcnt:ilcs obras de H,G. ]>11aum. Les p-rocurateurs iquesnw 
smu· le 1-Jaut-F.mpire mmam, Paris. 1950, Abrégt!' des procurateurs l!quest,·es. Paris, 1974~ l~, aarrieres 
procruatorif111nes (questres sous Je Ham-Empi're romam, Pans, 1960 ( y, Supp/em~m. Pu.ns, 1982 ), Para los coman
dos ,mU1tarcs ecuestres v. H. Dcvucr, T'he eqt1estrion officers o/ 1Jt.e RomatJ ;mperia/ 1umy. 1-H ( Mavors, 6 y 9), 
Amsterdam, 1989 y 1992~ lbi.dem, ProJQpogrophia MfUtiarum Equeslríum quaefiti!ru,rt abAttgusto ad Ga/Uemwi, 
l• V, Leuven 1975-1987 (y Supplemenlo. [987 y 1993). 

15Para la carrera mumc:1-paJ en la edad impcnal, ~ W, L1cbcnam, Std.dJ.even~, in rómi.sclten Kaiser...eir, 1900 (rl.st. 
Am.sterdam 1967): J.L.S. Reid. TJ,e mum,;ipaltties of the Román Empirc, Cambridge, 1913: A. O~grassi, 
Lºammim.vnmhtnedel/edllá, en lbidem, Sc.rl1tr't.'rln' d1 ántichit6, lV,Triesu. 1971, pp. 6?-98; U. Laffi, Sul/'o,;ganb:zazione 
a111tnmt.Stro1ú-a del/ 'llaha dopó la Guerra .'>oc,ate. en "Ak1en des VI, mt Kong. ñu !vec:b. und lat. Epigrapbik .. MOncbeo 
19721'(#~.mj¡iil. Bd. 17), Milnclten. 1973, pp. 37».;W. Langhwnmcr, "DicrcchtliohcundsomlcS10UungdcrMagistraws 
munic1pa1cs und der Oecunoncs. in dt-:r Obergangtpha.se de.r Stiidtc von sieh selbstverwahe-ndcn Gcmcinden z.1.1 
VoUzugsorganen des spiitantiken Zwang..~taares'' (2 .-4. Jalr.rh1111der1 der rllm,sclren &iuneit), Wiesbaden, 1973. 

llipa,ra los J.iben.os y los esclavos-deJ emperador v.H. Chamranc. Preuelasse'l'le W1d Sklaveh ú, Dlenside-r rómJschen 
Ko.1.ur, Wiesbaden, 1967; G. Boulven .. EsclavtJS et affrtmchis ,nrpériaux sous le H,m, .. Empirttromaü, . ..R.6fepolitique 
f!I adminisrmtff Napoli, l 970~ lbidem, Domestique el fo,rctimmaire sous le J/au,-Empirq romain. la co1r.ditiQn de 
J 'ajf1'(J11cl1l et de J'uclave du prince. Pan$, l974; -P.R.C. Weaver. Famiha Caesans, A rodal Scudy of the Emperor's 
Frtedmen and Sla~es, Cambridgt., 1972. 

Rtv1Sw d~ H1itorio, :.ño,. 9- lO, vol,, 9· lO, 1 ~99-'2000. pp. 13·20 
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guia recortar su propia pequeña tajada de prestigio social, recordando como carrera propio los cargos de 
tesorero, secretario o prcsidcnt~ al ínt<;aor de las collegza, a.sodacrones que podlan ser confraternidades 
religiosos, corporaciones profesionales. sociedades de ayuda mutua, círculos (clubes) recrcauvos, o todo lo 
anlerior. aJ mismo tiempo. y que podían agrupar tanto a personas libres como a libertos o esclavos11 

Una de las expresiones más singulares de esta concepción jeritrqu1ca b$,Sada en la drgmtas está cons.
útuidá por la figura dtlp"lroni;.s. Cada comunidad, grande o pequeña, sentia la necesidad de asegun1rso 
la protección y la ayuda de un personaje prestigioso e influyente. Provincias enteras. ciudades, simples 
villorrios, los col/egia de todo tipo: buscaban a toda costa procurarse un patronus y con é l se establecía 
una relación muy semejante a aquella de la clientela, que ligaba de una manera personal a cadu cliente 
con su patrono. Las comunidades que podían buscaban la protección de un senador importanLC; pero 
na1uralrnente habia ~quetJas que debían contentarse oon un senador de segundo pla.no, con un ca[)altero 
o con un simple prócer local" La c.omunidad prodigaba honores a su patrono, crigitndolc sobre todo 
estaruas provistas de inscripeioncs adulatorias y el patrono se semía obligado a consentir obras públicas 
a sus expensas, instituir fuodaciones benéficas, organizar esp<:etáouJos, banquetes -p-úb}icos o distribu
ciones de dinero o, al menos, de- pasteles y vino endulzado con rnic1 (cn,stulum el mulsum) 19• 

Ea las muchísimas inscripciones que documentan. estas relaciones. encomramos e1cmp1os de rna1 
gusto casi incre!ble para nuestra ,;ensibilidad. 

Si se quería recordar que un personaje había construido uoa obra pública a sus expensas. se decia con 
-precisión de contador cuántos sestercios había desembolsado, incluida la moneda pequeña. Coa la mis
ma precisiórl una insoripoión de Como, la ciudad de Plinio el Joven, ilustra una serie de acciones de 
benefieencia realizadas para la comunidad local por el célebre: literato, senador y amigo del emperador 
Trajano: •fconforme a su testamento hizo construir las te~as con un gasto tottlJ de (laguna) sestercios y 
añadió otros 300.000 sestercios para la decoración y 200.000 para la manccneión. Estableció. asimismo, 
un legado de 1.866.666 sestercios. confiado al municip,o de Como, para e l mantenimiento de sus libertos 

ºSobre ]os co/legÜ'J, además dc1 i;:Jásico H. WaJtzing, Emde. historique sur les corporotums profe,$sio,melles 
cha les Romains, l-rv. Louvain 1895- 1900 {reimpreso en Roma,. 1968}, v. F.M. de, Robe.ni~,/ J fenomeno .associauvo 
ne/ mondo rnmano, Dai Collegi dello Ritpubbhca alle Corpora=r<mi del Basso Impero. Roma. 1955 (reimpreso en 
Roma 1981), F. lvl Ausbüttel, Studien zum J~reumlf.Sen lnt Weslen des Riimisc.l,e11 Reid1es. Kalhnünz, 1982. En 
partic-t11arparo los.cargos intcmo5 y el patronato v. fl.-L.Roydcn. 1'/ie magi.srra1es oftl,e Roman P,-ofessiona/ Collt;gia 
ofltalyfrom thefir~t ro the thll'd CentwyA,D .• Pisa, 198-8~ G, Clemente,// polrónálo ne/ collc!,!to de/1·/mpero 
romano, en SCO. XXI (1912), pp 142-229. 

1•F.n general sobre la figura del patrm,us v. R. P. Saller, Pe.rs()110/ Pnrro11oge wtder the.Early Emptrtt. Cantbridge, 
1982; A. wanace HadrJl~ Patronag.e m ancu·,,1 Soc1e1y, London.NewYork, 1989; L. Harmand. Lepcmcnat sw les 
ccl/ecJivltés publiques des origines au Bas .. .tmr,lnt. Paris, 1957; R. Duthc;,y, ''Quelqucs obscrv\ltious conccmant Is 
mention du patronal mun1cipal dans les inscript1ons'", en Am. Class,, L (1981), pp. 205•305; /bideni. .. Le profil 
social des pa<rous municipaux en llalie sous le H.auh-Empire"', en .4nc Soc.., XV-XV!l (1984-86), pp, IZ!-154: 
fbidcm, 40Scns et f'oncti.on du parromn municipal duran1 le princípat". ert Ant Cla.rs., Lllt f 1984), pp. 14:S• I 56; 
fbidCm, "ScCnarios de cooptalion des: pat-rons municipaµx en halie'', en EpigrapJ,ica, XL V1 (l 984), pp. 23-48. 

L9En genera] sobre el fenómeno del evergetlsmo municipal, \'. P. Veyne,, Le pairr et le cirque París, J 976;. f. 
Jaoqucs, ··vofonttmat et compétition daos Jcs ca.mrércs mumcapatcs", enK1lma. VI (19&1 ). pp. 261 •280; S. Mrozck., 
"Mun1ñccntia pñ\'llla im Bnuwese.n und lcbc::nsmittclve.rtcllun_geo m l1ahcn wahrend des Pnnzípates", en ZPE, S7, 
1984. pp 233•240; D. Johnstoll, "Munlficence and 'Mumcipiaº: Bequcsts lo Towns m Clas:sical Roman Law". en 
JRS, LXXV (1985}, pp 105•125; E. 1~ Forbis, "Ltberahtas et Jargilio: lerms for privatc munmococc in l talian 
honorary inscnptions", en Alhemiemn, LXXXI (1993), 2, pp 483.-198. En pal'ltoulac para las distnbuc1011cs de ali• 
m.enlO o dlllcro v. S. Mrozek, Les dJstrlbulions d'orge111 et de nournture de,is les vil/es ;,aliennes d,i Hau1--Empire 
romain (Coll. Latomus, J 98 ... ), .Bruxelles, 1987; para las fundaciones benéficas J. Andtcau, ... Fondatfons privé.es et 
rapports soc1aux en ltalie rornaine (Jer. lle. s. ap. J. C.)" en K.téma. 1 l \1977), pp l.57--209: G. Wcschklein~ "Rechd..tche 
Aspekto ptivaier Stiftungen wahrend dor riinúschen Klliserzelt". en Hb-tona, xxxvm ( 1989), pp, 177-197 

Revma dr Ht~J(ma, o.nos 9,10. vots !:I 10, 1999-2000. pp 13.20 
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varone:c:~ los rntetcscs de cstt: tapjtal quiso que fueran dest¡nados a ofrecer cada año un banqucl.C a la 
plebe de la ciudad ... Cuando estaba todavía vivo. donó para el ma.ntenimienrn de niños y niñas de la 
plebe de la ciudad 50.000 sestercios y, además, una biblioteca y 100.000 sestercios para su manLención" 
(C/1,. /1, J162 ~ n..s. 2927). 

Si se había ofrecido una estatwlla o un ex voto de oro o de plata, se indicaba con precisión el peso de 
lo ofrecido. Si se habla hecho una dJstnbución de dinero, se precisaba con gran escrúpulo que, siguiendo 
In escala jcrárqwca de la digmras. las personas de los esuatos altos habían recibido más que aquellas de 
los estrat()S mfenorcs (exactamente al -contnmo de }o que espera.riamos nosotros). con fórmulas del tipo 
sigu1cnte: 11con Qcas1óo de la muugun1ción de su esiarua.. fulano de taJ ha donado a los decuriones (esto 
es a los :miembros del senado o eonct;¡o mumc1pal) diez sestercios a cada uno1 a los sev,ri Augustales 
(una especie de sacerdotes municipales dedicados al culto de los emperadores divinfaados) ocho scstcn:ios 
a ooda uno, a l pueblo de la ciudad, cuatro sesterc,os por cabeza". 

Otras inscnpc1ones recuerdan que un Patronus había aceptado una estatua en su honor como había 
decidido la comunidad, s m embargo, generosamente quena que ella se ahorrara el gasto (impensam 
remisi1): en palabras claras, ¡el patronus había pagado de su pcoplo bolsillo la estan,a en su honor! 

Pero quizás e) colmo del mal gusto, al menos para nuestro modo de senur, se encuentra en las inscnp-
cioncs de los caballeros. en las cuales la importanc,a de los cargos (y por tanto del person3JC que los 
había desempeñado) est:i medida con el momo del sueldo recibido: el caballero es definido como 
sexagenarius por u.o csupend10 de 60.000 sesterc-1os anuales, cen1enarios poruno de 100.000, ducenarirJS 
por 200.000 y rrecenarius por el de 300.000 

Po.ra los caballeros dur sem.eJantes indicaciones era normal; sm embargo, a veces, en una inscripción, 
tumbién un senador podla jactarse de 5,u propjo sueldo; asi, por ejemplo, a propósito del gran jurista 
Publío Salvio Juliano (cónsul en el 148 d. C.). loemos· C11i div.us Hadrianus sol/ solarium q11aesturae 
dup/icavit proprer mslgnem dccrrinam ("A él, caso único, el divino Adriano redobló el sueldo por el 
cargo de cuestor, por causa de su insigne conocimiento"· CJL, VJJJ, 24094 = JlS, 897 3). 

Pfoa1mcntc, frente. n ejemplos como éstos, _podc-mos quedar desconcertados y sonreí.r, pero eUos nos 
ayudan e. entender, qui1..ás mejor que <::labora.dos dlsctll'sos, In esencia misma de la sociedad romana. 
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